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Acta N"005/2025

Las Piedras, 18 de Febrero de 2025.

VISTO: La necesidad del Municipio de Las Piedras de reforzar los rubros que se
presentan con saldos insuficientes; 5223000, 5299000

GONSIDERANDO:

l) Que los rubros de Control Presupuestal correspond¡entes a los renglones 5223000,
5299000, son insuficlentes para los gastos previstos.
ll) Que sería oportuna la transposición del gasto del renglón 5111000 y 5289000 del
programa GCI Compras.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONGEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:
1)- SOL¡CITAR a la lntendencia Departamental de Canelones se proceda a la
trasposición de rubros de los renglones 5111000 y 5289000 a los renglones 5223000,
5299000, en base a lo estipulado en la información anexa al expediente No2O25-81-1420-
00051.
2)- PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las Piedras.
3)- INCORPóRESE, al registro de resoluciones de Secretaría del Municipio de Las
Piedras y siga a Secretaría de Descentralización y Participación, Sector Financiero
Contable, Departamento de Contabilidad, Tesorería y Delegados del TCR.-
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RUBRO DESCRIPCIÓN DISPONIBLE REFORZAR REFORZANTE
5]11OOl] hlmntos para porsonas $1.584.628,00 $50.000,00
5223000 l¡mp6bnÉ, eold@ionB y éncu¿démacionB $15.355,00 $50.000,00
5289000 $903.295,00 $'100.000,00
5299000 lOtG s lcio€ no p€B@al* no rnc uido6 €n lc ant $16.600,00 $100.000,00

TOTALES i150.000,00 ¡l$.000,00

MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS
TRASPOSICION

Alcalde del Municipio de Las P¡edras

CONCEJAL
N

Solic¡to autorizar le tresposicióñ prssupueslal que se delalla a conünuación, a efectos de relozar el renglón que a la fecfia
cuenta con seldo insuficiente del progrEma 0142 Municipio de Las P¡ed¡as, dados gastos prev¡slos

[Jna v€z fi¡mada resolución del Conc€jo donde aprueba dicha traspos¡ción, anexar al expediente 2025{1-'1420-00051 y
rem¡tir a 1420 Conlab¡lidad
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